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MODIFICACIÓX ATST,ADA XÚVTNNO 205 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ME1VIORIA EXPOSITIVA

I. IxTRoDUCCIóx
El plan general de ordenación urbana vigente en Zarugoza se aprobó definitivamente el 13
de junio de200I, con texto refundido aprobado el 6 de junio de 2008 (BOA 3016/2008).
Desde el año 200\, ha sido objeto de numerosas modificaciones puntuales, que en la mayo-
na de los casos han resuelto problemas específicos de determinados ¿ímbitos urbanos o han
recogido nuevos criterios de la Corporación.

El2 deseptiembre d,e 2022,e1 coordinador general del Á¡ea de Urbanismo y Equipa-
mientos solicitó a la Dirección de Servicios ile Planificación y Diseño Urbano la redacción
de un proyecto de modificación aislada del plan general de iamgoza que pen4itiera la ins-
talación de paneles paralageneración de enérgía iotovoltaica en parcelas d" dotación muni-
cipal situadas en los polígonos industriales de Malpicay Empresarium, con el fin de abas-
tecer de energía eléctrica a las empresas y dofaciones públicas de ambos sectores, o de con-
tribuir a la producción no contaminante de energí ay al abaratamiento de la factura eléctrica
municipal.

' Ha redactado el proyecto Ramón Betrán Abadía, arquitecto y jefe del Departamente
de Planificación y Diseño Urbano del Ayuntamiento de Zarugoza.
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II. ConvENrENcÍt DE LA ACTUAcIéx
Como ya se advirtió en la reciente modificación aislada 197 del plan general (expediente '

004612022), es de sobra conocido el momento crítico en qúe se encuentran las sociedades

occidbntales en relación con la producción y el aprovechamiento de la energía, y, muy es-

pecialmente, de la energía eléctrica, ouya regulación, fundamentalmente a instancia de las

instituciones europeas, ha producido a lo larÉIo.del último aflo un notable y progresivo enca-

recimiento que está afectando graveménte tanto al resto de actividades productivas como a

la econoniía del conjunto de los ciudadanos y de las administraciones públicas.

Por otra parte, desde hace tiempo es manifiesta la neoesidad de producir el máximo
de energía a partir de fuentes renovables como el sol y el viento, y de reducir la emisión a la
atmósfera de gases de efecto invernadero. Para territorios como el aragonés, estas fuentes

tienen la gran ventaja de posibilitar una mayor áutosuficiencia energética.

El document o Estrategia de cambio climático, calídad del aire y salúd de Zaragoza
(ECAZ 3.0), aprobado por el Gobiemo de Zaragoza eL25 de abril de 2019, expresó el pro-
gtarrra de actuación del Ayuntamiento para gararrtizar un desarrollo sostenible acorde con la
Agenda 2030, aprobada en 2015 por laOrganización de las Naciones Unidas. LaECAZ3.0
contempló diversas líneas de acción, relacionadas con los objetivos de desairollo sostenible
(ODS) de la Agenda 30 nrimeradas cómo 3 (salud y bienestar social), 7 (energía asequible y
no contaminante), 9 (industria, innovación e inftaestructura), 12 (producción y consumo
responsables) y 13 (acción por el clima). Sus ntetas principales fueron la lucha y adaptación
al'cambio climático, la mejora de la calidad del aire y la salud, y la eficiencia y reducción
en el uso de los recursos.

La Estrategia se propuso contribuir a la moderación de la subida global de.la tempe-
ratura fomentando la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero, 1o que requie-
re, como indicó la Agencia Internacional de la Energía, descarbonizar el sector de la gene-

ración eléctrica y reducir las emisiones del sector residencial. Con este fin, la Comisión Eu-
ropea aclaalizó en2015 el llamado Pacto de alcaldes, fir-mado por la ciudad de Zaragoza, y
fijó en el40oA la reducción de las emisiones de COz per:a2030. De ahí que la ECAZ 3.0 es-

tablezca como objetivo.cuantitativo paru 2030 la reducción en un 40oA, con respecto al ni-
vel de 2005, de las emisiones de COz en los sectores PAES,.de acción directamunicipal
(movilidad, edificación, servicios priblicos y gestión de residuos).

Uno de los recursos clave para alcanzarestas metas es la expansión de las energías re-
novables limpias (solar térmica, fotovoltaica e híbrida, geotérmica, minieólica y de bioma-
sa) y la aproximación de la producción y el consumo energéticos , pata mínimizar las pérdi-
das asociadas al transporte y mejoren la gestión.

En particular, IaECAZ 3.0 propone instalar sistemas de generación eléctrica median:
te fuentes renovables en los edificios y parcelas de titularidad pública (acción 21). Como
ahí se indica, no se pretende sólo que cada equipamiento municipal consuma energía produ-
cida en la misma instalación, ya que, <bajo el marco regulatorio del RD 15/2018, es posi-
ble agrupar a varios consumidores'dentro de la misma instalación de generación para au-
toconsumo, de manera que los edfficios municipales (así como otros menos tradicionales
como pabellones o piscinas) podrían ser soportes de sistemas de autoconsumo comunita-
rios donde cubrir los cónsumos municipales y con sus excedentes podría cubrir los consu-
mos residenciales cercanos>>. Con esta medida se quiere evitar la emisión de 365 a 2.034
toneladas de COz, generar de 2.644 a 14.734 MWh a partir de fuentes renovables, e instalar
de 12.846 a71.769 mt de captación solar fotovoltaica en inmuebles municipales.
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El25 de abril de 2022, el Ayuntamiento aprobó definitivamerite la modificación ais-
lada número 197 del plan general de ordenación urbana, que favorecía la instalación de sis-
temas de generación áe energía a partir de fuentes renovables en los equiparhientos munici-
pales, aprovechando sus cubiertas, marqqesinas o espacios libres, y con destino tanto al
consumo del propio equipamiento, como al abastecimiento de otros consumidores más o

menos próximos, e incluso al vertido en la red general, con el fin de obtener ventajas en el
consumo energético procedente de esa red u otro tipo de beneficios que fireran conformes
con el interés público.

Con este fin, se añadió al artículo 8.2.10 de las norrnas del plan general un apartado
que establece que, eir parcelás de titularidad municip aI, la califrcación de equipamiento es

compatible con la producción de energía de fuentes renovables, siempre que la parcela esté

edificada y destinada al uso previsto por el planeamiento, y no se menoscabe su capacidad
para desempeñarlo. Con ello se evita que las instalaciones de aprbvechamiento energético
lleguen a constituir, de hecho, una alternativa al uso que el plan les ha atribuido y se necesi-
ta para que la zona enque se encuentra esté adecuadamente dotada.

Independientemente de esta modificación, el Ayuntamiento contempla ahora el caso

de ciertas parcelas, situadas en tlolígonos industriales, que disponen de parcelas de dotación
municipbl destinadas a usos que son de hecho invia6les o que están pendientes de una defi-
nición precisa de su destino. Por una parte, estos polígonos productivos son los ámbitos
donde más útil puede ser la producción de energía aparlir de fuentes renovables y más efi-
cazrna actuación como la prevista ya en la modificación 797, puegto que los posibles usua-
rios de esa energía, además del propio Ayuntamiento, están más concentrados que en las
áréas residenciales y se ajustan a pautas de consumo profesionales. Por otra parte, en planes
de ciérta antigüedad los grupos de uso atribuidos a los equipamientos pueden haber queda-
do obsoletos y fuera de toda expectativa de ejecución, de modo que los mecanismos previs-
tos en la modificaciión 197 no pueden aplicarse.

Se verifican estas circunstancias en el polígono de Malpica, provisto de algunas de
parcelas de equipamiento de titularidad municipal sin construii¿es¿é los años sesenta y con
destinos que por.sí solos son difícilmente ejecutables, )¡ en Ernpresarium, que cuenta con
una ampliaparcela de <espacio libre de reserva de titularidad públicu cuyo uso no deter-
minó el plan parcial aprobado en su momento, En ambos casos, es viable que la calificación
del suelo admita la instalación de sistemas de generación de energía eléctrica a partir de

fuentes renovables, que podrán fomentar la instalación y el mantenimiento de las unpresas
o reducir el gabto bnergético municipal.
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III. CoNTENTDo DE LA ACTuncróN
Las normas urbanísticas del plan general de Zaragoza regulan en su capítulo 2.7 los distiu-
tos usos contemplados en la ordenación de la ciudad. Entre ellos, el artículo 2.7.13 define
los denominados de equipamiento, destinados <<a lqs actividades que atienden las necesida-
des sociales de cultura, asistencia, bíenestar y vida de relación de los habitantes de la cí¡,t-

dad, enforma pública, prívada y colectiva>. En sucesivos apartados de este artículo se defi-
nen los grupos de uso deportivo, de enseñanza, de sanidad y salud, de asistencia y bienestar
social, cultural, religioso y de espectáculos.

El artículo 2.7 .I4 define los usos llamados de servicios públicos, conjunto específico
dentro del sisiema de equipamientos y servicios que está rottiitoido por </ts servicios que
presta a los ciudadanos la admínístración pública, directamente o a través de intermedia-
rios, en relación con la conservación general del espacio urbano, la salvaguarda de las

personas y bienes, él suministro de servicios que de ella dependan, etc.; incluye también
actividades privadas, como los medios de telecomunicaciói asímilables a este concepto de
servícios públicos y los servicios de infraestructura y suministro básico de la ciudad>. Este
u'so genérico comprende cuatro grupos específicos, denominados servicios'públicos urba-
nos (grupo 9, SP), servícios de infraestructura (gntpo 10, SI), administración pública (.gra-
po 11, SA) y defensa y seguridad del Estado (grupo 12, SD).

El grupo de servicios de infraestructura se define del siguiente modo:

Uso de servicios destinado a las necesidades de abastecimiento, saneamiento, comurr¡"uaio-
nes, transporte colectivo y otras análogas de la ciudad:

a) Producción, almacenamiento y distribución de agua, energía y alumbrado público.

b) Saneamiento, tratamiento y evacuacién de residuos sélidos y líquidos, u otras infraes-
tructuras de control y proteccién del tráfico, de las redes y del medio ambiente.

c) Infraestructuras de la telecomunicación.

d) Estaciones de venta de carburántes.

La anterior letra (a) comprende la generación de energía a partir de fuentes renova-
bles.

La modificación aislada nrímero 205 del plan general de ordenación urbana tiene dos
fines:

l.o Dár la calificación de seivicios de infraestructura de titularidad pública [SI(PU)]
alaparcela del polígono Empresarium denominada <<espacio libre de reserva de
titularidad público>, llamada ZV(PU)8S.77 en el texto refundido del plan general.

2! Enlos polígonos de Malpica y Malpica-Santa Isabel, delimitar sendas parcelas de
titularidad municipal en las que, además de los usos de equipamiento.actualmente
previstos (deportivo, en la parcela74.0l y de enseñanza enla74:.04), se admita el
uso de'servicios de infraestructura (SI). Para repartir este nuevo grupo, se traslada
a Malpica parte de la actual dotación de zonas verdes de Malpica-Santa Isabel
(73.01), y una superficie igual de la dotación de equipamientos y servicios de
Malpica a Malpica-Santa Isabel (14.01)

[I.1. P¡ncnrA 88.77 (EnarnnsARruM)
El terreno impropiamente ll¿rnado ZV(PU)88.77 en el plano de calificación y regulación
del suelo del plan general corresponde al <espacio libre de reserva de titularidad pública>
delimitado por el plan parcial ds los sectores 8812.1 y 8812.2 (expediente .045761512001),
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aprobado definitivamente el 30 de noviembre.de 2001, hoy completaménte ejecutado e in-
corporado al plan general como planeamiento recogido (PR).

La parcela citada, que actualmente tiene una superficie de l7l.7gg m2, corresponde a
la resultinte 130 del proyecto de reparcelación conjunto de los dos sectores (expediente
1rc749312001), adjudicada al Ayuntamiento de Taragoza. Limita con una zona de reserva
aniíoga en el llamado Parque Tecnológico del Reciclado, y tanto una como otra coffespon-
den a un antiguo vertedero de residuos sólidos urbanos. Durante la tramitación del ptran par-
cial del poligono Empresarium, el A¡runtaqriento decidió mantener la clasificación de este

terreno como suelo urbanizable, áunque posponiendo la determinación definitiva de s-u des-

tino hasta que se conociera mejor su aptitud paralaedificación o el ajardinamiento.

Consecuentemente, el artículo 2.3.2.6 de las ordenanzas'reguladoras del plan parcial
indicó que, <<una: vez llevadas-a cabo las obras de saneamiento y sellado y certificada la '

posibitídad de ser destinados los terrenos a otros usos tras lbs correspondientes controles,
si así se considerasg podrían integyarse en los espacios libres de dominio y uso público,
aunque'en el presente documento no han sido tenídos en cuenta para cumplimiento de mó-
itulis de reserva>>.

Por tanto, este amplio terreno no se calificó como zona verde, a pesar de la clave
ZV(PU)8S.77 empleada por el texto refundido del pl.an general, sino como reserva de suelo
pendiente de üna futura poncreción de sus usos; al situarse en un ámbito de planeamiento
recogido, hay que considerar que su calificación es la que le dio el plan pareial de los secto-

res 88/2.1-2 al que se remite el general.

Así pues, el llamado'<espacio libre de reserva) podría incorporarse más adelante al

sistema de zonas verdes y espacios libres públicos, pero también, alternativamente, a otros
usos que fueran cómpaübles con las condiciones materiales del terreno. Para determinar su

destino definitivo sería precisa la pertinente modificación dpl plan parcial y de sus instrul
mentos de ejecución. '

Actualmente, el vertedero está sellado y la superficie del terreno mantiene un aspecto

no muy distinto de las parcelas calificadas como zonas verdes y espacios libres públicos,
que el proyecto de urbanización dejó en un estado propio del suelo nourbanizable estepario
que rodea el polígono, sin pavimentos, praderas o arbolado. Como.los productos deposita-
dos en el vertedero no se desplazaron, ne sería,procedente destinarlo a usos que implicaran
edificación ni alaplantación de especies arbóreas de cierto porte, tanto paru evitar riesgos
ambientales como por la incapacidad resistente del terreno.

Las limitaciones a las plantaciones y su excentricidad limitan mucho su aptitud fun-
cional como zona verde, no tiene utilidad para la mayoría de los equipamientos y, si se des-

tina a la producción eléctrica a partt de energías renovables, parece incompatible con los
aerogeneradores, que requieren potentes obras de cimentación; de recurrirse a paneles foto-
voltaicos, se precisarían sistemas de apoyo Bdeeuados a las características del suelo.

En consecuencia, se entiende correcto calificar el terreno como sistema de infraes-
tructura (SI), primero por el uso que de hecho tipne el terreno, un vertedero ya sellado, y,
segundo, porque permite, entre otros destinos, el de producción de energía apartir de fuen-
tes renovables. En este caso, deberá evitarse el uso de asrogeneradores si el vertedero no se

desaloja anteS, y los paneles solares se anclarán al terreno sin zapatas enterradas y repar.
tiendo el peso de modo que sea compatible con su capacidad portante.

Por otra parte, antes de redactar el proyecto técnico deberá estudiarse la aptitud oro-
gráfica del terreno, sus requisitos en el diseño de los apoyos y, en su caso, la necesidad de

movimientos de tierra, que en principio podrán conllevar rellenos, pero no desmontes.
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lIl.2. Pnncnr-as 73.07 u 74.04 (Mnlrrcl)
El polígono de Malpica se desarrolló como consecuencia de la declaración de Zaragoza
como polo de desarrollo índustrial en enero de 1964. Se emplazó junto a la carretera de
Barcelona y fue ejecutado por el Instituto Nacional de Urbanización (INUR) del Ministerio
de la Vivienda, que formuló un primer plan parcial aprobado el 17 de febrero de 1966 (Mal-
pica) y dos posteriorcs (Malpica-Santa Isabel y Malpica-Santq Isabel, ampliación) que lo
extendieron hacia el este yhacia el oeste, bproximándolo al barrio de Santa Isabel. T,a su-
perficie total del polígoná es,de 3.608.044'71 m', incluyendo las tres porciones que lo
componett. Actualmen'te dispone de 745.888 m2 de suelo calfficado como zonas verdes o
equipamientos públicos, lo que supone un 20'67% de su superJicie. Únicamente pertene-
cen al Ayuntamiento las zonas verdes ZV(PU)73.01 y ZV(PU)73.03,y las parcelas de equi-
pamiento ED(PU)74.01 y EE(PIJ)74.04, todas ellas con rango de dotaciones locales.

El cambio dp calificación de las zonas verdes, respectivamente de 136.685 y 43.516
m2 según el anejo VIII de las normas del plan general, y en ambos casos sin ejecutar, exigi-
ría compensarlas con la calificación de otras ,r.r"*rur, 1o que supondrá una difióultad notable.

No ocurre lo mismo con las parcelas de equipamiento, en las que el cambio de grupo
de uso, o la adición de otro nüevo, no requieren compensación alguna ni están sujetos a
normativa genérica sobre ntódulos de reserva. Las dos parcelas municipales, que nunca han
sido utilizadas, forman conjuntamente la parcela batastral 473560:5XM8143F0001SU, cuya
superficie es de 79.031 m2 según la Oficina Virtual del Catastro. Según el anejo VIII, de las
norrnas del plan general, la superficie de la parcela deportiva 74.01 es de 68.889 m2, y la de
la escolar 74.04 de 10.161 m',1o que hace un total casi idéntico de 79.050 m,.

La intención municipal es permitir que en esta superficie se implanten sistemas de ge-
neración de energía a parfft de fuentes renovables, vistas las pocas expectativas de ejecu-
ción de los equipamientos deportivo y de enseñanza, y la existencia de más parcelas de titu-
laridadpública o del SEPES calificadas como equipamiento.

Para repartir el impacto de la actuación y aproximar la producción a la demanda del
suelo público y de las empresas (si se procediera al consumo directo), la modificación opta
por no añadir simplemente el grupo de uso 10 (SD a los actuales grupos 2 (ED) y 3 (EE),
siqo desplazar parte del equipamiento a la porción del polígono situada al oeste de la calle
<<A>>, que 1o secciona aproximadamente por su eje transversal (subpolígono Malpica-Santa
Isabel), en terreno hoy calificado como zona verde, también sin ejecutar y de propiedad
municipal; y, alainversa, desplazar esa misma superficie de zonaverde a los terrenos situa-
dos al este de la calle <A> (subpolígono Malpica) que actüalmente están calificados como
equipamiento.

De este modo, se delimitan dos zonas donde se admitirá la colocación de sistemas ge-
neradores de energía eléctrica, que suman la misma superficie de 79.050 m2. Con esta redis-
tribución, se excluye de la nueva calificación la porción de la actual parcela 74.01 de relie-
ve más inadecuado paruIa función pretendida, más estrecha y colindante por el sur con par-
celas edificadas, con la consiguiente afección de las condiciones de asoleo.

De esta manera, al este se delimita una nueva parcela ED-EE-SI( PU)74.04 de 44.478
m2 adscrita indistintamente a los grupos de enseñanza, deportivo y de servicios de infraes-
tructura; incluye la actual parcela EE(PU)74.04 completa (10.161 m') y parte de la actual
ED(PU)74.01 (35.248 m). El resto esta última parcela (34.572 m') se califica como zona
verde ZY(PU)74.01, dotación que hasta ahora está prácticamente ausente en la mitad orien-
tal del polígono.
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En su mitad occidental, se delimita al este de la zona verde ZY(PU)73.01 una'parcela

{e equipamiento municipa-I, indistintamente deportivo y de servicios de infraestructura, ED-
SI(PU)73.07, de 34.512 m'. La zona verde se reduce, por tanto, de sus actuales 136.685 m'z

a 102.113 m2.

Como resultado d'e estas modificaciones, la superficie de suelo calificado como zonas

verdes y como equipamientos públicos no varía.

Tanto en el polígono Empresarium como en Malpica rigen las condiciones de edifica-
ción de las zonas de ordenación abierta, a las que se remiten las normas de posición de las
parcelas de equipamiento. En consecuencia, los edificios qüe se construyan deberán cum-
plir 1o dispuesto en el artícula 4.2.2 de las normas del plan general; otros elementos que se

dispongan en ellas, tales como paneles sólares o aerogeneradores, no estarían sujetos a esos

retranqueos

También en ambos casos, se prgscribe que las líneas eléctricas procedentes de las
parcelas que atraviesen suelo urbanizad.a deberán ser subtérráne&s y discurrir por espa-

cios públicos,

. [e]



IV. Erncros DE LA MoDrFIcncróN soBRE EL TERRIToRIo
La modificación propuesta tendrá como principal efecto el aprovechamiento de parcelas del
sistema de dotaciones municipales, actualmente sin uso y con una utilidad acreditamente re-
ducida, para producir energía eléctrica a partir de fuentes renovables. Las parcelas afectadas
se emplazan en polígonos industriales y.el destino que se propone no sólo beneficiará al
Ayuntamiento, sino también a las empresas de su entorno.

No se produce, por tanto, una transformación sustancial en la ordenación urbanística
del territorio que constituye el ámbito del plan general de ordenabión urbana, y tampoco au-
mento alguno de los aprovechamientos lucrativos.

Sin embargo, de la modificació n 205 se esperan efectos favorables sobre el territorio,
porque contribuirá a mejorar el aprovechamiento de las fuentes de energía renovables, a uti-
lizar má,s eficientemente los recufsos naturales y a reducir la emisión de gases de efecto in-
vernaderoi con la consiguiente mitigación del proceso de cambio climático, además de au-
mentar el atractivo de los suelos productivos afectados para el uso que les es propio.
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V. MoDTFICACIóN un vrENoR ENTTDAD

El contenido de la'modificación aislada 205 no afecta más q.r" a parcelas de dotación:1o"ul, y
no distorsiona en absoluto la estructura general del plan general vigente ni sus directrices de
ocupación del suelo y evolución urbana, tal como las defrne el artículo 40 del decreto legislati-
vo 112014, de 8 de julio,.dgl Gobierno de Ar-agón, por el que qe ?probó el texto refundido de la
ley de urbanismo de Aragón.

Por este motivo,'d-. u"o"rde con el anículo 85.3 del citado texto refundido, la modifi-
cación puede considerarse de menor entidad, por lo que procede aplicar lo previsto en el
texto refundido para las rirodificaciones de esta naturalezay atribuir la competencia para su
aprobación definitiva al Ayuntamiento de Zaragoza, que obtuvo su homologación por de-cre-

to del Gobierno de Aragón de22 deoctubre de20l3.

11:



VI. DocuMnNracróx DE LA MoDrFrcacróx 205
Para cumplir con su objeto, esta modificación del plan general altera el anejo VIII de las

nonnas urbanísticas (<Suelo perteneciente a sistemas de espacios libres y de equipamientos
y servicios>) y los siguientes planos de ordenación: :

. Plano de estructura urbanística: hojas 4? y 63.

. Plano de calificación y regulación del suelo: hojas N22, N23, O14, P14, Pl5 y Ql5.
Se reproduce el contenido actual de los documentos modificados, a título informativo,

. y el contenido proyectado. En la reproducción de las entradas afectadas del anejo de las
nofinas sé'utiliza el color naranja en los contenidos que van a ser modificados y el negro en

el resto; en el proyectado, se usa el naranja en 1o contenidos que perrnanecen igual y el ne-
gro en los que se modifican. En las entradas que se añaden sólo se empleb el color nogro.
Cuando los nuevos contenidos no estaban previstos en el pr'oyecto aprobado inicialmente,
se utiliza letra negrita, cursiva y en color rojo.

Como la modifipación no supone alteración de los contenidos cuantitativos del plan
general de ordenación urbana,
de planeamiento (NOTEPA).

no es preciso incluir la ficha del anejo V de la técnica

El arquitecto jefe del anl Urbano,

Ramón Betrán Abadía.

Ttn3tza GcrEflo l,luftloP^t ot unlAr¡Bro

^YUNflIleñlo
El prescnte PR0YECT0 ha ¡ido aPtob¡do

cn
actcó¡

Fdo. Jiméncz Abad
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